
25217 ORDEN de 1 de octubre de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Industrias Plásticas Zegsa» en 
el sentido de incluir entre los productos de exporta
ción contrapuertas para frigoríficos.

Ilmo. Sr.: La firma «Industrias Plásticas Zegsa», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 30 de diciembre de 1&68 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de enero de 1969), ampliada por Ordenes ministeriales de 5 de 
febrero de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20) y 22 de 
marzo de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril), 
modificada por Ordenes ministeriales de 4 de enero de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» del 12) y 14 de abril de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27) y otra vez ampliada por 
Orden ministerial de 2 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial 
dei Estado» de 3 de diciembre) y prorrogada por Orden minis
terial de 27 de abril de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 
26 de junio), para la importación de polietileno, polipropileno, 
poliestireno, copolímero Lupolen V35-10K y «film» de poliesti- 
reno, y la exportación de mallas, maletas, planchas recubiertas 
de «film» y diversas piezas para frigoríficos, solicita se incluyan 
entre los productos de exportación las contrapuertas para fri
goríficos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Industrias Plásticas Zegsa», con domi
cilio en carretera Madrid-Bilbao, Zarátamo (Vizcaya), por Or
den ministerial de 3o de diciembre de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de enero de 1969), ampliada por Ordenes 
ministeriales de 5 de febrero de 1971 («Boletín Oficial del Es
tado» del 20) y 22 de marzo de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de abril), modificada por Ordenes ministeriales 
de 4 de enero de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 12) 
y 14 de abril de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 27) y 
otra vez ampliada por Orden ministerial de 2 de noviembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre) y 
prorrogada por Orden ministerial de 27 de abril de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de junio), en el sentido de 
incluir entre los productos de exportación piezas por vacio en 
poliestireno alto impacto, contrapuertas para frigoríficos (posi
ción estadística 39.07.99.9)

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente-.

Por cada 100 kilogramos de poliestireno en granza alto im
pacto contenido en las contrapuertas para frigoríficos que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, "102,04 kilog-amos del citado poliestireno.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el P de julio de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de '.a Orden de 30 de diciembre de 1968 («Boletín Oficial del
Estado» de 8 de enero de 1969), ampliada por Ordenes minis
teriales de 5 de febrero de 1971 («Boletín Oficial del Estado»
del 20) y 22 de marzo de 1971 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de abril), modificada por Ordenes ministeriales de 4 de 
enero de 1972 («Boletín Oficia] del Estado» del 12) y 14 de 
abri’ de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 27) y otra vez 
ampliada por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1976 
(«Boletín Oficial de] Estado» de 3 de diciembre) y prorrogada 
por Orden ministerial de 27 de abril de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de junio), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25218 ORDEN de 1 de octubre de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Nife España, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Nife España, S.A.», en soli
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue au- 
tcnzado por Decreto 2121/1967, de 22 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de agosto), y ampliciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 23 de agosto, el régimen 
ae tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Nife España, S. A.», por Decreto 2121/1967, de 22 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de agosto), para la importa
ción de masa activa negativa, masa activa positiva y flejes 
de hierro perforado, y la exportación de acumuladores eléctricos 
y placas para los mismos, y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1979.—P.D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25219 ORDEN de 1 de octubre de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Papelera del Mijares, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Papelera del Mijares, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden ministerial de 31 de enero de 1969 («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de febrero), ampliado y prorro
gado por Ordenes ministeriales de 13 de noviembre de 1969 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), 25 de abril de 1973 («Bo
letín Oficial del Estado» del 22) y 6 de abril de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de mayo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Uno.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 10 de 
febrero de 1979, el régimen de tráfico. de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Papelera del Mijares, S. A.», por 
Orden ministerial de 31 de enero de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de febrero), ampliado y prorrogado por Ordenes 
ministeriales de 13 de noviembre de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29), 25 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» del 22) y 6 de abri! de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de mayo), para la importación de pastas de papel y la 
exportación de papel y cartón.

Dos.—Quedan incluidos en los beneficios de lá concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de ctubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Agus

tín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25220 ORDEN de 1 de octubre de 1979 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Goya, Compañía Española de 
Papeles Pintados, S. A.», en el sentido de incluir 
la importación de papeles soporte con distintos gra- 
majes.

Ilmo. Sr.: La firma «Goya, Compañía Española de Pepeies 
Pintados, S. A.», beneficiaría del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, por Orden de 7 de julio de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de agosto), para la importación de 
pepel soporte y la exportación de rollos de papel pintado, so
licita se incluyan entre las mercancías de importación papel 
soporte con otros gramajes.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación,. ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Goya, Compañía Española de Papeles 
Pintados, S A.», con domicilio en camino Ajalvir, kilómetro 3, 
Alcalá de Henares (Madrid), por Orden ministerial de 7 de 
julio de 1978 («Boletín Oficia] del Estado» de 28 de agosto), 
en el sentido de incluir entre las mercancías de importación 
las siguientes:

1. Pepel soporte, con más de 4o por ioo de pasta mecánica, 
de 80 gramos por metro cuadrado y una anchura de 0,56 me
tros, de la P. A. 48.01 I-3-c.

2. Papel soporte, con más de 40 por loo de pasta mecánica, 
de 130 gramos por metro cuadrado y una anchura de 0,56 
metros, de la P. A. 48.01 I-3-c.

3. Papel soporte, exento de pasta mecánica, de 70 gramos 
por metro cuadrado y una anchura de 0.56 metros, de la par
tida arancelaria 48.01 I-3-a.


